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Actora Augusta Valentina Díaz de Rivera Hernández 
 

Código Local Código de Instituciones y Procesos Electorales 
del Estado de Puebla 
 

Comisión del Agua Comisión transitoria para que se estudie, 
examine, instruya, recomiende, dictamine e 
informe y ponga en estado de resolución lo 
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1.1. Denuncia. El 30 (treinta) de mayo de 2019 (dos mil 

diecinueve), la Actora presentó una denuncia por lo ocurrido en 

la Sesión de la Comisión del Agua (el 25 [veinticinco] de abril 

anterior), que -consideró- constituía violencia política por razón 

de género en su contra; con la que el Instituto Local integró el 

procedimiento ordinario sancionador, que instruyó y envió al 

Tribunal Local para su resolución3. 

 

1.2. Resolución Impugnada. El 13 (trece) de agosto, el 

Tribunal Local declaró la inexistencia de la comisión de 

violencia política contra las mujeres por razón de género del 

Denunciado contra la Actora. 

 

2. Juicio de la Ciudadanía 

2.1. Demanda. El 20 (veinte) de agosto, la Actora presentó 

demanda para controvertir la Resolución Impugnada; con la que 

esta Sala Regional integró el expediente SCM-JDC-135/2020, 

que fue turnado a la ponencia a cargo de la magistrada María 

Guadalupe Silva Rojas. 

 

2.2. Recepción en ponencia, admisión y cierre. El 28 

(veintiocho) de agosto, la magistrada tuvo por recibido el 

expediente; el 3 (tres) de septiembre, admitió la demanda; y en 

su momento, cerró la instrucción. 

 

R A Z O N E S  Y  F U N D A M E N T O S  

 

PRIMERA. Jurisdicción y competencia 

Esta Sala Regional es competente para conocer y resolver el 

presente juicio, al ser promovido por una ciudadana y regidora 

                                                            
3 En el Instituto Local el expediente tuvo la clave SE/ORD/AVDRH/011/2019 y el 
Tribunal Local formó el expediente TEEP-AE-001/2020. 



SSALA REGIONAL CIUDAD DE MÉXICO 

de

Im

de

co

fu

 

S

La

da

po

 

    
4 P
20
5 
SC
6 D
pe
CL
DE
AU
CO
SU
lib

el ayunt

mpugnad

e violen

onsidera

undamen

• Const

párraf

• Ley O

artícu

prime

• Ley d

79 pá

inciso

• Acuer

Nacio

circun

como 

EGUND

a Sala 

ado que

or razón

                   
Publicado 
017 (dos m
Razones y
CM-JDC-4
Dada la tem
erspectiva 
LX/2015 (
ERECHO D
UTORIDAD
ON PERSP
U ACTUAC
bro 18, may

tamiento

da, en la

cia polít

a vulnera

nto en: 

titución

fos prime

Orgánic

los 184

ro y 195

de Medio

rrafo 1, 

 b). 

rdo INE

nal Elec

nscripcio

la cabec

DA. Anál

Regiona

e la Acto

 de géne

                 
en el Dia

mil diecisiet
y fundame
7/2020 y a
mática invo
de género
10a.) emit
E LA MUJE
ES SE ENC
ECTIVA DE
IÓN (consu
yo de 2015

o de Pu

a que se

tica por 

a sus de

n: artícul

ero, seg

ca del 

, 185, 1

5 fracción

os: artíc

80 párra

/CG329

ctoral, qu

ones plu

cera de 

lisis con

al tiene 

ora cons

ero en s

                  
rio Oficial 
e). 
entos simi
acumulado
olucrada, e
o y con la d
tida por la
ER A UNA V
CUENTRAN
E GÉNERO
ultable en:
5 [dos mil q

uebla, p

e declaró

razón d

erechos p

os 41 b

undo y c

Poder 

186 frac

n IV inci

culos 3 p

afos 1 in

/2017 de

ue estab

urinomin

ésta4. 

n perspe

en cue

sidera qu

su contra

 
de la Fed

ilares a la
s. 

esta Sala R
debida dili
a Primera
VIDA LIBRE
N OBLIGAD
O PARA CU
: Gaceta d
quince], tom

para con

ó la inex

de géne

político-e

ase VI, 

cuarto fr

Judicia

cción III 

so b). 

párrafo 

ncisos f)

el Conse

blece el 

nales y 

ectiva d

enta la p

ue se co

a6. 

deración e

as señalad

Regional tie
gencia, ate
 Sala de 
E DE DISCR
DAS A ADO
UMPLIR CO
del Seman
mo I, págin

SCM-

ntrovertir

xistencia

ro en su

electora

94 párra

racción V

al de l

inciso 

2 inciso

y h) y 2

ejo Gen

ámbito 

la Ciud

de géner

perspect

ometió v

el 4 (cuatro

das en la 

ene la obli
endiendo a
la Supre

RIMINACIÓ
OPTAR ME
ON LA DEB
ario Judici
na 431). 

-JDC-13

r la Re

a de la c

u contra

ales; lo q

afo prime

V. 

la Fede

c), 192 

 c), 4 pá

2, y 83 p

eral del 

territoria

dad de 

ro5 

tiva de 

violencia

o) de sept

sentencia

gación de 
a la tesis a
ma Corte,

ÓN Y VIOLE
EDIDAS INT
BIDA DILIG
ial de la F

35/2020

5

solución

comisión

a, lo que

que tiene

ero y 99

eración:

párrafo

árrafo 1

párrafo 1

Instituto

al de las

México

género

a política

tiembre de

a del juicio

juzgar con
aislada 1a
, de rubro
ENCIA. LAS
TEGRALES
GENCIA EN
Federación

0 

5 

n 

n 

e 

e 

9 

: 

o 

, 

1 

o 

s 

o 

, 

a 

e 

o  

n 
. 

o 
S 
S 
N 
, 



SCM-JDC-135/2020 

6 

La perspectiva de género es la metodología y mecanismo para 

estudiar las construcciones culturales y sociales entendidas 

como propias para hombres y mujeres. 

 

La Suprema Corte emitió el Protocolo, señalando que tal 

perspectiva se debe adoptar cuando en un proceso puedan 

existir situaciones asimétricas de poder o bien, contextos de 

desigualdad estructural basados en el sexo, el género o las 

preferencias/orientaciones sexuales de las personas. 

 

Juzgar con esta perspectiva implica reconocer la situación de 

desventaja particular en la cual históricamente se han 

encontrado las mujeres7 -aunque no necesariamente está 

presente en todos los casos-, como consecuencia de la 

construcción que socioculturalmente existe en torno a la 

posición y rol que debieran asumir, como una cuestión 

inevitable e implícita a su sexo8. 

 

Así, la perspectiva de género obliga a las personas juzgadoras 

a incorporar en los procesos jurisdiccionales un análisis de los 

posibles sesgos de desequilibrio que, de manera implícita o 

                                                            
7 La perspectiva de género, como método analítico, debe aplicarse en todos los 
casos que involucren relaciones asimétricas, prejuicios y patrones estereotípicos, 
independientemente del género de las personas involucradas, con la finalidad de 
detectar y eliminar las barreras y los obstáculos que discriminan a las personas por 
su pertenencia al grupo de “mujeres “ u “hombres”; lo que fue establecido en la 
tesis 1a. LXXIX/2015 (10a.) emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
rubro IMPARTICIÓN DE JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. DEBE 
APLICARSE ESTE MÉTODO ANALÍTICO EN TODOS LOS CASOS QUE INVOLUCREN 
RELACIONES ASIMÉTRICAS, PREJUICIOS Y PATRONES ESTEREOTÍPICOS, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL GÉNERO DE LAS PERSONAS INVOLUCRADAS 
(consultable en: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 15, febrero 
de 2015 [dos mil quince], página 1397). 
8 De acuerdo a la tesis aislada 1a. XXVII/2017 (10a.) de la Primera Sala de la 
Suprema Corte con el rubro JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO. CONCEPTO, 
APLICABILIDAD Y METODOLOGÍA PARA CUMPLIR DICHA OBLIGACIÓN (consultable 
en: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 40, marzo de 2017 [dos 
mil diecisiete], tomo I, página 443). 
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de los derechos humanos. Esto puede hacerse, según el 

Protocolo, con un “análisis que: 

1. Permite visibilizar la asignación social diferenciada de roles 

y tareas en virtud del sexo, género o preferencia/orientación 

sexual. 

2. Revela las diferencias en oportunidades y derechos que 

siguen a esta asignación. 

3. Evidencia las relaciones de poder originadas en estas 

diferencias 

4. Atiende la vinculación que existe entre las cuestiones de 

género, raza, religión, edad, etcétera. 

5. Revisa los impactos diferenciados de la leyes y políticas 

públicas basadas en estas asignaciones, diferencias y 

relaciones de poder. 

6. Determina en qué casos un trato diferenciado es arbitrario y 

en qué casos necesario.”10 

 

La aplicación de dicha metodología en un caso concreto, según 

el Protocolo, sucede en diversas fases del proceso: 

 De manera previa o inicial: es necesaria su aplicación para 

estudiar si es necesario otorgar medidas de protección y la 

admisibilidad del asunto. 

 En el estudio: impacta el análisis de los hechos, la materia 

probatoria y la determinación del derecho aplicable. 

 En la resolución: implica una argumentación jurídica 

especial y de ser procedente, la reparación del daño. 

 

En términos del Protocolo, las resoluciones con esta 

metodología forman parte de una estrategia “que combate la 

impunidad, la discriminación y la desigualdad y envían un 

                                                            
10 Ver página 64 del Protocolo. 
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(COVID-19), la Sala Superior emitió el Acuerdo General 

2/202014 en que estableció como medida extraordinaria y 

excepcional, la celebración de sesiones no presenciales para 

resolver entre otros: 

[…] aquellos (asuntos) que se encuentren vinculados a algún 
proceso electoral en relación con términos perentorios, o bien, que 
pudieran generar la posibilidad de un daño irreparable, lo que 
deberá estar debidamente justificado en la sentencia. En todo caso 
serían objeto de resolución aquellos que de manera fundada y 
motivada el Pleno determine […]. 

 

Bajo ese contexto, emitió el Acuerdo General 4/202015 que 

contiene los lineamientos aplicables para resolver los medios de 

impugnación a través de videoconferencias16. 

 

Posteriormente, emitió el Acuerdo General 6/2020 en que 

señaló que también debían considerarse como asuntos que 

debían ser resueltos con carácter de urgente en el contexto de 

la contingencia sanitaria, aquellos que conlleven el estudio de 

violencia política por razón de género (artículo 1 inciso b) del 

acuerdo. 

 

En ese sentido, este Juicio de la Ciudadanía solamente 

puede ser resuelto si encuadra en alguno de los supuestos 

descritos. 

 

                                                            
14 Acuerdo General 2/2020 de la Sala Superior que autoriza la resolución no 
presencial de los medios de impugnación, con motivo de la pandemia originada por 
el virus SARS-CoV2 (que ocasiona la enfermedad conocida como COVID-19), 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 (veintisiete) de marzo de 2020 
(dos mil veinte). 
15 Acuerdo General 4/2020 de la Sala Superior por el que se emiten los 
lineamientos para la resolución de los medios de impugnación a través del sistema 
de videoconferencias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 
(veintidós) de abril. 
16 En sesión de 16 (dieciséis) de abril. 
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c) Legitimación. La Actora es ciudadana, regidora del 

ayuntamiento de Puebla y promueve este juicio por propio 

derecho, alegando una vulneración a sus derechos político-

electorales. 

 

d) Interés jurídico. La Actora tiene interés jurídico porque 

controvierte la resolución emitida en el procedimiento ordinario 

sancionador que inició, en cuya denuncia señaló existió 

violencia política por razón de género en su contra y el Tribunal 

Local declaró la inexistencia de la misma. 

 

e) Definitividad. La Resolución Impugnada es definitiva y firme, 

en términos de los artículos 3 fracción IV párrafo primero de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, y 

325, 407 y 415 del Código Local, pues no existe algún medio de 

defensa local que la Actora deba interponer antes de acudir a 

esta Sala Regional. 

 

QUINTA. Planteamiento del caso 

5.1. Causa de pedir. La Actora considera que el Tribunal Local 

fundó y motivó indebidamente la Resolución Impugnada puesto 

que hizo un estudio superficial de los hechos y no juzgó con 

perspectiva de género, siendo que existían relaciones 

asimétricas de poder, fue afectado el ejercicio de sus derechos 

político-electorales y las expresiones le fueron dirigidas por ser 

mujer. 

 

5.2. Pretensión. La Actora pretende que esta Sala Regional 

revoque la Resolución Impugnada, y en plenitud de jurisdicción 

declare que el Denunciado -en la Sesión de la Comisión del 
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En consideración de la Actora, no se requería que se afectara 

su expresión corporal o verbal, pues salirse de la Sesión de la 

Comisión del Agua fue el único mecanismo para evitar los 

ataques que estaba sufriendo, dado que no existían 

condiciones para su permanencia; ataques que tuvieron un 

impacto diferenciado en el resultado de las acciones, ya que así 

se le privó de la posibilidad de tomar decisiones en su carácter 

de regidora. 

 

Además, señala que las expresiones del Denunciado hacen ver 

que el punto de vista o la opinión de la Actora es equivocada, y 

que no alcanza a comprender, lo que revela “su desprecio hacia 

[su] persona por ser mujer”; y al acusarla públicamente de 

defender a una empresa y ser indigna como representante, la 

deslegitima para ejercer su cargo con autonomía e 

independencia. 

 

Asimismo, según la Actora, el Tribunal Local determinó 

incorrectamente que la conducta y las expresiones no estaban 

basadas en elementos de género, cuando las referencias a 

“indigna” y “métanselo en la cabeza” estaban dirigidas a una 

mujer por ser mujer, dado que al decirle que no es digna de ser 

representante y no tener la capacidad de comprender sus 

acusaciones se le considera una persona inferior por el hecho 

de ser mujer, sobre todo porque quienes se oponían a la 

aprobación del dictamen eran todas las mujeres (el regidor 

hombre consideraba que se podía aprobar ese dictamen); así, 

al ser mujer, se le atacó a efecto de menospreciar su opinión, 

disminuir su posición y someterla -a través de la intimidación- a 

aceptar un punto de vista que no era propio. 
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perspectiva de género- la determinación de los hechos del caso 

que hizo el órgano jurisdiccional local, y estudiará -en apartados 

diferentes- cada uno de los temas y subtemas referidos, para 

llegar a una conclusión. Esta forma de estudiar los agravios no 

le causa perjuicio a la Actora, porque serán estudiados todos 

sus planteamientos21. 

 

6.3. Estudio de los agravios 

A juicio de esta Sala Regional, (i) dado que la Actora no explica 

cuál es la afectación que le causa el video citado en la 

Resolución Impugnada, el agravio es inoperante; (ii) la 

conducta denunciada no tuvo por objeto o resultado el 

menoscabo o anulación del reconocimiento, goce y/o ejercicio 

de los derechos político-electorales de la Actora, por lo que el 

agravio es infundado; (iii) fue correcto que el Tribunal Local 

determinara que las expresiones con referencia a “indigna” no 

implicaron elementos de género, por lo que el agravio es 

infundado; y (iv) aunque faltó analizar la expresión “métanselo 

en la cabeza”, ésta no implicó elementos de género, por lo que 

el agravio es fundado pero únicamente suficiente para 

modificar la Resolución Impugnada, a efecto de incluir las 

razones y fundamentos respectivos. 

 

6.3.1. Marco normativo 

6.3.1.1. Aplicación de la perspectiva de género 

Como se indicó en la Razón y Fundamento sobre la 

perspectiva de género, ésta permite identificar la existencia de 

distinciones indebidas, exclusiones o restricciones basadas en 

el género que impidan el goce pleno de los derechos. 

                                                            
21 Lo que tiene sustento en la jurisprudencia 4/2000 de la Sala Superior de rubro 
AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN, 
(consultable en: Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, suplemento 4, año 2001 [dos mil uno], páginas 5 y 6). 
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6. Esgrimir las razones por las que la aplicación de la 
norma al caso en cuestión deviene en un impacto 
diferenciado o discriminador. 

7. Evidenciar los estereotipos y los sexismos detectados 
en los hechos acontecidos, en la valoración de las 
pruebas, en los alegatos y pretensiones de las partes, o 
en normas que podrían haber resultado aplicables. 

8. Cuando sea necesario hacer un ejercicio de 
ponderación, tomar adecuadamente en cuenta las 
asimetrías de poder. 

9. Exponer las razones por las que en el caso subyace una 
relación desequilibrada de poder y/o un contexto de 
desigualdad estructural. 

10. Determinar la estrategia jurídica adecuada para 
aminorar el impacto de la desigualdad estructural en el 
caso específico. 

11. Reconocer y evidenciar en los puntos resolutorios de la 
sentencia los sesgos de género encontrados a lo largo 
del proceso. 

12. Eliminar la posibilidad de revictimizar y estereotipar a la 
víctima a través de los argumentos y de los puntos 
resolutivos de la sentencia. 

 

6.3.1.2. Elementos para acreditar la violencia política contra 

las mujeres por razón de género 

Dado que la Actora hizo valer que existió violencia política por 

razón de género en su contra23 es aplicable la siguiente 

normativa. 

 

El Protocolo para Atender la Violencia Política Contra las 

Mujeres24, la define como: 

[…] todas aquellas acciones y omisiones -incluida la tolerancia- 
que, basadas en elementos de género y dadas en el marco del 
ejercicio de derechos político-electorales, tengan por objeto o 
resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce y/o 
ejercicio de los derechos políticos o de las prerrogativas 

                                                            
23 La Actora denunció lo ocurrido en la Sesión de la Comisión del Agua mediante 
escrito presentado el 30 (treinta) de mayo de ese año; esto es, denunció hechos e 
inició el procedimiento correspondiente antes de la reforma y adición a -entre otras- 
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley de Medios, en 
materia de violencia política contra las mujeres por razón de género, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 13 (trece) de abril, así como antes de la 
reforma al Código Local, publicada en el Periódico Oficial del estado el 29 
(veintinueve) de julio. Por lo que, solo se hace referencia a las disposiciones 
aplicables que se citan. 
24 Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y otras. 2016 (dos mil 
dieciséis), 2ª edición. Protocolo para Atender la Violencia Política Contra las 
Mujeres. México, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Consultable en: 
https://www.te.gob.mx/protocolo_mujeres/media/files/7db6bf44797e749.pdf  
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El Protocolo para Atender la Violencia Política Contra las 

Mujeres explica que no toda la violencia que se ejerce contra 

las mujeres tiene elementos de género; por lo que es relevante 

tener claridad de cuándo la violencia tiene componentes de 

género, dado que se corre el riesgo de, por un lado, 

pervertir, desgastar y vaciar de contenido el concepto de 

“violencia política contra las mujeres” y, por otro, perder de 

vista las implicaciones de la misma27. 

 

6.3.2. Análisis de los hechos 

El Tribunal Local tuvo por acreditado y no fue controvertido en 

este Juicio de la Ciudadanía28 que en la Sesión de la Comisión 

del Agua, a la que la Actora acudió como regidora del 

ayuntamiento de Puebla y el Denunciado acudió como invitado, 

en el contexto del debate de un dictamen al respecto, ocurrió lo 

siguiente29: 

Participante Descripción 
Denunciado Creo que la petición que hace la Regidora es válida, lo único que 

se tiene que hacer para darle respuesta es que cada uno presente 
como un anexo del documento los resultados del trabajo de la 
mesa, valdría la pena que le dieran los resultados del trabajo que 
hizo el tesorero con el grupo de trabajo, Hay dos cosas muy 
graves, muy importantes; la ampliación del plazo que se dio, la 
solicita el Director del SOAPAP utiliza elementos falsos para 
otorgar la ampliación del cumplimiento de los elemento 
fundamentales de contrato, contraviene la Ley de Obra Pública del 
Estado de Puebla, viola la Ley de Obra Pública porque le da una 
serie de concesiones a la empresa que modifican totalmente las 
condiciones del contrato y deja en indefensión a muchos poblanos 
empresarios que podrían haber cumplido con los requisitos 
ampliados si desde un principio se le hubiera propuesto, por 
ejemplo: entregar $3,500,000,000.00 en 5 años no es nada fácil, 
no entraron muchos por eso, construir o instalar el 90% de 
medidores en sus tomas no es nada fácil pero si se lo dejas a 10 
años, si lo puede hacer y así te vas con todas las Comisiones que 
hicieron, violando la Ley de Obra Pública, dejando en indefensión 
a muchos inversionistas poblanos que pudieron haber participado, 
si les hubieran dado esas condiciones como servidores de esta 
empresa, pero hay algo más grave, la empresa obtuvo utilidades, 

                                                            
27 Ver página 30 del Protocolo para Atender la Violencia Política Contra las 
Mujeres. 
28 Por lo que no es objeto de prueba, de acuerdo con el artículo 15.1 de la Ley de 
Medios. 
29 Transcripción de las hojas 19 a 23 de la Resolución Impugnada. 
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Participante Descripción 
Comisión 
del Agua30 

Actora No, discúlpame usted esta es una discusión entre regidores y el 
señor me está acusando se sale o me salgo yo, se sale o me 
salgo yo. 
Expresiones señaladas por el denunciado. 

Denunciado Aprende a escuchar al usuario. Tienes la obligación de 
escucharme. Tienes la obligación de escucharme. 

Presidenta 
de la 

Comisión 
del Agua 

En esta mesa siempre hemos estado llamando… 

Actora Se sale él o me salgo yo. 
Denunciado Yo no me voy a salir porque esta es una casa pública. Salte tú 

porque eres indigna de ser representante de los habitantes de 
Puebla, eres indigna, no tienes la capacidad. 

Actora Eres un lépero. 
Denunciado Eres indigna de ser representante, eres indigna de ser 

representante. 
Expresiones señaladas por la denunciante [Actora]. 

Presidenta 
de la 

Comisión 
del Agua 

Pido orden por favor. 

Actora Ya lo escuché (inaudible) 
Denunciado (Inaudible)… Yo no te he faltado al respeto. La lépera eres tu. 

Eres indigna de ser representante, eres indigna de ser Regidora. 
Y yo te pediría como usuario que por favor te salieras. 
Expresiones señaladas por la denunciante [Actora]. 

Presidenta 
de la 

Comisión 
del Agua 

Nosotros, haber, por favor nada más orden, orden por favor. 

Actora Yo tengo derecho de estar acá, él es invitado. 
Presidenta 

de la 
Comisión 
del Agua 

Y tiene derecho de hablar también. 

Actora Y estoy pidiendo que se calle y se retracte. 
Denunciado No me voy a retirar porque soy usuario y tengo derecho hablar 

Actora Si no se va el me voy yo y me voy a ir yo y me voy a quejar 
Presidenta 

de la 
Comisión 
del Agua 

Si, está bien 

Actora No es posible una vez en el Congreso del Estado igual (inaudible). 
¿Usted cree que si va a llegar al director del SOAPAP? Usted 
viene aquí por chamba y usted viene aquí por chamba. 

Denunciado Porque yo tengo más solvencia moral que tú 

 

                                                            
30 María Rosa Márquez Cabrera, presidenta de la Comisión del Agua, en la sesión 
de 25 (veinticinco) de abril de 2019 (dos mil diecinueve). 
Precisión que debe entenderse hecha para todas las ocasiones en que, en esta 
sentencia, se transcriban los diálogos de la Sesión de la Comisión del Agua. 
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podrían serle atribuidas al género masculino, es decir, no 

son expresiones que de manera exclusiva y estereotipada 

contravinieran la capacidad de la Actora por el hecho de ser 

mujer. 

 

La Actora no controvierte las razones y fundamentos dados por 

el Tribunal Local en relación con la acreditación de los 

elementos identificados como 1, 2 y 3, pero controvierte las 

razones y fundamentos dados con relación a los puntos 4 y 5, 

pues debido a ello el Tribunal Local determinó que no existió 

violencia política por razón de género en su contra. 

 

* * * 

Esta Sala Regional insiste en que la Actora no controvierte la 

transcripción que está en la Resolución Impugnada respecto de 

las manifestaciones realizadas en la Sesión de la Comisión del 

Agua, pues en su demanda no existe alguna manifestación al 

respecto. 

 

No obstante, parte de juzgar con perspectiva de género 

(conforme a la metodología señalada) es determinar el contexto 

y las relaciones de las personas involucradas; por lo que es 

necesario hacer las siguientes precisiones respecto de los 

hechos acreditados (específicamente, lo ocurrido en la sesión 

de cabildo referida), con base en los documentos que están en 

el expediente. 

 

En el expediente están las copias certificadas del acta 

circunstanciada y de la versión estenográfica de la Sesión de la 

Comisión del Agua32, que fueron enviadas por la presidenta de 

esa comisión. En esos documentos se advierte similitud con lo 

                                                            
32 Visibles en las hojas 261 a 298 del cuaderno accesorio único. 
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Participante 
Resolución 
Impugnada 

Acta de la sesión 
Versión 

estenográfica 
Actora Se sale él o me 

salgo yo. 
[no aparece en la 
transcripción] 

[no aparece en la 
transcripción] 

Denunciado Yo no me voy a salir 
porque esta es una 
casa pública. Salte 
tú porque eres 
indigna de ser 
representante de los 
habitantes de 
Puebla, eres indigna, 
no tienes la 
capacidad. 

Salte tú porque eres 
indigna de ser 
representante de los 
habitantes de 
Puebla, eres 
indigna, no tienes 
capacidad. 

Salte tú porque eres 
indigna de ser 
representante de los 
habitantes de 
Puebla, eres 
indigna, no tienes 
capacidad 

Actora Eres un lépero. Eres un lépero. Eres un lépero. 
Denunciado Eres indigna de ser 

representante, eres 
indigna de ser 
representante. 

Eres indigna de ser 
representante, eres 
indigna de ser 
representante. 

Eres indigna de ser 
representante, eres 
indigna de ser 
representante. 

Presidenta 
de la 

Comisión del 
Agua 

Pido orden por favor. “La Presidenta de la 
Comisión pidió 
orden por favor”. 

Pido orden por 
favor. 

Actora Ya lo escuché 
(inaudible) 

[no aparece en la 
transcripción] 

Ya lo escuché 
(INAUDIBLE) 

Denunciado (Inaudible)… Yo no 
te he faltado al 
respeto. La lépera 
eres tu. Eres indigna 
de ser 
representante, eres 
indigna de ser 
Regidora. Y yo te 
pediría como usuario 
que por favor te 
salieras. 

[no aparece en la 
transcripción] 

Eres indigna de ser 
ser representante, 
eres indigna de ser 
Regidora. 
(INAUDIBLE) 

 

En su escrito de alegatos33, la Actora manifestó que la versión 

estenográfica carecía de su firma y que no correspondía a una 

transcripción fiel de lo ocurrido en esa sesión, dado que en 

varias partes -importantes para el caso- fue establecido 

“inaudible”, por lo que solicitó que se perfeccionara a partir de 

los audios que ella aportó. 

 

Al respecto están en el expediente las actas circunstanciadas, 

realizadas por personal del Instituto Local, a fin de hacer 

constar el contenido de (i) el disco compacto ofrecido por la 

Actora en su denuncia, cuyo archivo de audio fue titulado 

                                                            
33 Visibles en las hojas 446 a 471 del cuaderno accesorio único. 
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Participante Resolución Impugnada 
Actas circunstanciadas (en 

cada caso) 
Denunciado (Inaudible)… Yo no te he 

faltado al respeto. La lépera 
eres tu. Eres indigna de ser 
representante, eres indigna 
de ser Regidora. Y yo te 
pediría como usuario que por 
favor te salieras. 

Eres indigna de ser 
representante, eres indigna de 
ser Regidora yo te pediría igual 
tú. 

 

Además, la magistrada instructora de esta Sala Regional 

admitió como prueba en este Juicio de la Ciudadanía el 

contenido de la dirección de internet referido por la Actora, 

quien señaló en su demanda lo siguiente: 

[…] toda vez que la Magistrada [a quien le fue returnado el 
asunto en el Tribunal Local] ha integrado a la discusión el 
análisis del video difundido en medios de comunicación, se 
pone de manifiesto el mismo para que forme parte del 
expediente y en su oportunidad le permita a esa autoridad 
valorar con mayores elementos: 
https:www.youtube.com/watch?v=M2-bHxwaJ5s […] 

 

Por tanto, en la instrucción de este Juicio de la Ciudadanía, fue 

realizada el acta circunstanciada de 4 (cuatro) de septiembre, 

que tuvo por objeto la verificación del contenido de la dirección 

de internet indicada. 

 

Conforme a esa diligencia, la dirección de internet 

https:www.youtube.com/watch?v=M2-bHxwaJ5s señalada por 

la Actora corresponde a un video del canal de Youtube de 

Imagen Televisión Puebla, de título “Pleito por concesión || 

Noticias con Juan Carlos Valerio”, de 26 (veintiséis) de abril de 

2019 (dos mil diecinueve). 

 

De dicha diligencia se desprende que la dirección de Internet 

señalada en la demanda de este Juicio de la Ciudadanía es 

diferente a la señalada en la Resolución Impugnada; esto es, en 

la Resolución Impugnada hay referencia a un video obtenido del 

medio informativo “Angulo 7”, mientras que el video 
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En la Resolución Impugnada se cita como hecho notorio36 el 

contenido de la dirección de Internet 

https://www.youtube.com/watch?v=64y4jOVk28w&feature=youtu.be 

que corresponde a una videograbación del medio informativo 

“Ángulo 7”, dentro de la plataforma YouTube. 

 

Aunque el contenido de este video tiene relación con los hechos 

denunciados, tal prueba no fue ofrecida por la Actora (el 

Denunciado perdió el derecho de ofrecer pruebas), ni fue 

aportada o desahogada ante la autoridad instructora del 

procedimiento ordinario sancionador (Instituto Local). 

 

En este tipo de procedimientos, resulta relevante que en la 

instrucción se ofrezcan y desahoguen las pruebas, en atención 

al principio de contradicción37, la garantía de audiencia y la 

presunción de inocencia38, a fin de que las partes puedan 

manifestar lo que sus intereses convenga, en términos del 

artículo 407 del Código Local; además que ofrecer y aportar las 

pruebas con el escrito de denuncia, es un requisito establecido 

en el artículo 403 párrafo 2 fracción V del Código Local, con 

independencia de la facultad de la autoridad para allegarse de 

otras pruebas que considere necesarias. 

 

No obstante ello, el agravio es inoperante porque la Actora 

no explica en qué o cómo le afecta que se haya citado -en 

la Resolución Impugnada- el contenido del video del medio 

                                                            
36 En la Resolución Impugnada dice que es “susceptible de ser admitida como 
prueba técnica con valor probatorio pleno, tal como se señala en la tesis PÁGINAS 
WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE 
DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL”. 
37 Conforme al cual se permite a la parte contraria de la que ofrece la prueba 
enterarse de su contenido, refutarla o ampliarla. 
38 De acuerdo con la jurisprudencia 21/2013 de rubro PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. 
DEBE OBSERVARSE EN LOS PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES ELECTORALES, 
consultable en: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, año 6 (seis), número 13, 2013 (dos 
mil trece), páginas 59 y 60. 



SSALA REGIONAL CIUDAD DE MÉXICO 

in

re

 

Ad

es

Ac

se

vi

en

Yo

co

de

 

As

va

a 

se

Im

 

A 

vi

    
39 
Sa
CU
CA
LIM
Se
[do
40 
Se
au
vid
htt
41 
co
bH
42 
Se
AQ
Se
mi

nformati

evocar o 

demás, 

stá en u

ctora en

e insiste

deo obte

n su de

ouTube 

oncesión

e abril de

sí, al pa

aloró un 

ningún 

ería ine

mpugnad

mayor 

deo cita

                   
Lo que e

ala de la S
UANDO PA
AUSA DE P
MITEN A R
emanario J
os mil dos]
En la Res

esión de la
udio de la
deograbac
tps://www.
De acuerd

ontenido d
HxwaJ5s (s

Lo que e
egunda Sa
QUELLOS 
emanario J
il doce], to

ivo “Án

 modific

el video

una dire

n su dem

e, en la

enido de

emanda

de Ima

n || Notic

e 2019 (

artir de 

video q

fin prác

eficaz 

da42. 

abunda

ado en 

                 
s acorde c

Suprema C
ARA LA PR
PEDIR, EL
REALIZAR 
Judicial de
], página 6
olución Im

a Comisión
a misma, 
ción obte
youtube.co
do con el 
de la dir
señalada e
es acorde 
ala de la S

QUE SE
Judicial de
mo 3, pági

ngulo 7

ar la Re

o que fu

ección d

manda d

 Resolu

el medio

a hace

agen Te

cias con 

(dos mil 

una sup

ue no fu

ctico con

para r

amiento, 

la Res

                  
con la juri
orte de rub
ROCEDENC
LO NO IMP
MERAS A

e la Feder
61). 

mpugnada d
 del Agua,
para may
nida del 
om/watch?
acta circu

rección d
en la dema

a la juris
Suprema C
 SUSTEN

e la Federa
ina 1326).

7”. Por 

solución

ue citado

de Intern

de este 

ución Im

o informa

referenc

elevisión

Juan C

diecinue

posición 

ue citado

nduciría 

evocar 

esta S

solución 

 
isprudencia
bro CONCE
CIA DE SU
PLICA QUE
FIRMACIO

ración y su

dice que, a
, toda vez q
yor provee

medio 
?v=64y4jOV
unstanciada
de interne
anda. 
sprudencia
Corte de ru
TAN EN 

ación y su 

lo que 

n Impugn

o en la 

net dife

Juicio d

mpugnad

ativo “An

cia a u

n Puebla

arlos Va

eve)41. 

que no

o en la R

su anál

o mo

ala Reg

Impugn

a 1a./J. 8
EPTOS DE
U ESTUDIO
E LOS QU
NES SIN F
u Gaceta, 

al no conta
que la auto
er el Tribu

informativ
Vk28w&fe
a que tuvo

et https:w

a 2a./J. 10
ubro AGRA

PREMISA
Gaceta, li

SCM-

ello es

nada39. 

Resoluc

rente al

de la Ciu

da hay r

ngulo 7”4

un video

a, de tí

alerio”, d

o es ver

Resoluci

isis, pue

odificar 

gional co

nada no

1/2002 em
VIOLACIÓ

O BASTA 
EJOSOS O

FUNDAMEN
tomo XVI

ar con el fo
oridad mun
unal Loca
vo “Ángu
ature=yout
o por obje

www.youtub

08/2012 (1
AVIOS INO

AS FALSA
ibro XIII, o

-JDC-13

s inefica

ción Imp

l que se

udadaní

referenc
40, mien

o del c

ítulo “Pl

de 26 (ve

rdadera 

ión Impu

es la co

la Re

onsidera

o es la 

mitida por 
N O AGRA
CON EXPR

O RECURR
NTO (cons
, diciembr

ormato en v
nicipal sólo
l se alleg
lo 7”, v
tu.be 

eto la verifi
be.com/wa

10a.) emit
OPERANTES
AS (consu
octubre de 

35/2020

31

az para

pugnada

eñala la

a; pues

cia a un

tras que

anal de

eito por

eintiséis)

(que se

ugnada)

nclusión

solución

a que e

prueba

la Primera
AVIOS. AUN
RESAR LA

RENTES SE
ultable en

re de 2002

video de la
o generó e
gó de una
visible en

icación de
atch?v=M2-

tida por la
S. LO SON

ultable en
2012 [dos

0 

1 

a 

a 

a 

, 

n 

e 

e 

r 

) 

e 

, 

n 

n 

l 

a 

a 
N 
A 
E 
: 

2 

a 
el 
a 
n 

el 
-

a 
N 
: 
s 



SCM-JDC-135/2020 

32 

trascendental que el Tribunal Local utilizó para determinar lo 

ocurrido en la Sesión de la Comisión del Agua, dado que el 

diálogo transcrito está basado -según la propia Resolución 

Impugnada- en el desahogo del “medio magnético” aportado 

por la Actora en el procedimiento ordinario sancionador, que 

contiene el audio de esa sesión. 

 

6.3.4. La conducta denunciada no tuvo por objeto o 

resultado el menoscabo o anulación del reconocimiento, 

goce y/o ejercicio de los derechos político-electorales de la 

Actora 

El Tribunal Local no tuvo por acreditado el elemento 4 de la 

jurisprudencia 21/2018 de rubro VIOLENCIA POLÍTICA DE 

GÉNERO. ELEMENTOS QUE LA ACTUALIZAN EN EL DEBATE 

POLÍTICO43, porque no se generó una condición de desigualdad 

o asimetría de poder, pues -estableció- los hechos ocurrieron 

con un ciudadano que hizo valer su libertad de expresión, y fue 

la Actora quien sostuvo una posición de superioridad de 

acuerdo al cargo público que desempeña. 

 

Para la Actora, el Tribunal Local malentiende las relaciones 

asimétricas de poder y -expone- que ella no estaba en una 

situación de superioridad respecto del Denunciado. En su 

consideración, no se requería que se afectara su expresión 

corporal o verbal, pues el haberse salido de la sesión de la 

Comisión del Agua fue el único mecanismo para evitar los 

ataques que estaba sufriendo; y al acusarla públicamente de 

defender a una empresa y de ser indigna como representante, 

la deslegitima para poder ejercer su cargo con autonomía e 

independencia. Lo que, según la Actora, tuvo por objeto o 

                                                            
43 Antes citada. 
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El derecho humano de igualdad, -parte de éste- el derecho de 

la mujer a una vida libre de violencia y discriminación, y -en 

específico- el derecho de las mujeres a ocupar cargos públicos 

y a ejercer todas las funciones públicas está contenido en los 

artículos 1 y 4 párrafo 1 de la Constitución, 4 y 7 de la 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra la Mujer (“Convención Belém do 

Pará”), 4 inciso j) de la Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, II y 

III de la Convención de los Derechos Políticos de la Mujer y la 

Recomendación General 19 del Comité de Naciones Unidas 

para la Eliminación de todas las formas de Discriminación 

contra la Mujer. 

 

Así, la violencia política por razón de género deriva del 

incumplimiento de la obligación de respetar y garantizar los 

derechos a la igualdad y no discriminación y lesiona el bien 

jurídico de la dignidad humana. 

 

Por lo que hace a los hechos, como parte de juzgar con 

perspectiva de género, con base en los documentos que están 

en el expediente, esta Sala Regional tiene en cuenta lo 

siguiente: 

(1)44 El contexto de la conducta denunciada es: 

• La Sesión de la Comisión del Agua, a la que la Actora 

acudió como regidora del ayuntamiento de Puebla y 

participante en esa comisión, y el Denunciado acudió como 

invitado -por la entonces presidenta de la Comisión del 

Agua- “a efecto de aportar sus conocimientos profesionales 

                                                            
44 Este número corresponde a la respuesta de la pregunta señalada en el número 1 
en el Protocolo como elementos que se deben atender al juzgar para determinar 
los hechos con perspectiva de género. Las preguntas están transcritas en el 
apartado 6.3.1.1. Aplicación de la perspectiva de género, de esta sentencia 
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• La Actora se retiró de la Sesión de la Comisión del Agua, 

luego de condicionar la estancia en esa sesión del 

Denunciado o la de ella50. 

• Quienes tenían voto en la Sesión de la Comisión del Agua 

(regidoras [mujeres] y regidores [hombres] del ayuntamiento 

de Puebla) votaron -por unanimidad de 7 (siete)- un informe 

de esa comisión relacionado con la reversión del título de 

concesión; lo que ocurrió sin la presencia de la Actora. Si 

bien -en un principio- un regidor estaba de acuerdo con 

votar el dictamen propuesto, finalmente expresó que, dado 

que existían temas de fondo relevantes, estaba de acuerdo 

con que se votara como informe51. 

 

(2, 4 y 5)52 En el caso está involucrada una mujer, lo que -por 

sí- la coloca en una situación de vulnerabilidad, pues es una 

categoría sospechosa -establecida en el artículo 1° párrafo 5 de 

la Constitución- correspondiente al sexo, y se refiere a un grupo 

históricamente desaventajado. 

 

Las mujeres -por ese hecho- pertenecen a un grupo que se 

encuentra en una situación de vulnerabilidad. Esa situación ha 

sido reconocida por la Sala Superior de este Tribunal Electoral 

al señalar que las mujeres pertenecen a un grupo que histórica 

y estructuralmente ha sido objeto de discriminación53, un grupo 

                                                            
50 De acuerdo a las transcripciones hechas, las actas de esa sesión y lo señalado 
en el acta circunstanciada de la verificación del contenido del disco compacto que 
aportó con su denuncia; lo que no fue controvertido por la Actora. 
51 De acuerdo con las actas de esa sesión y lo señalado en el acta circunstanciada 
de la verificación del contenido del disco compacto que aportó la Actora con su 
denuncia; lo que no fue controvertido por la Actora. 
52 Estos números corresponden a las respuestas de las preguntas con los números 
2, 4 y 5 en el Protocolo como elementos que se deben atender al juzgar para 
determinar los hechos con perspectiva de género. Las preguntas están transcritas 
en el apartado 6.3.1.1. Aplicación de la perspectiva de género, de esta sentencia. 
53 En la jurisprudencia 8/2015 de rubro INTERÉS LEGÍTIMO. LAS MUJERES LO 
TIENEN PARA ACUDIR A SOLICITAR LA TUTELA DEL PRINCIPIO CONSTITUCIONAL 
DE PARIDAD DE GÉNERO EN LA POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS A CARGOS DE 
ELECCIÓN POPULAR (consultable en: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia 
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ofreció las pruebas que consideró pertinentes que el Instituto 

Local desahogó y coinciden con los demás documentos 

requeridos61, precisando que el Denunciado perdió el derecho 

de aportar pruebas62. 

 

La Actora acudió a la Sesión de la Comisión del Agua como 

regidora del ayuntamiento de Puebla, quien tiene el derecho de 

deliberar y decidir en los asuntos que le competen al 

ayuntamiento, formar parte de las comisiones del ayuntamiento 

en las que fue designada, y asistir a éstas con voz y voto, de 

acuerdo con los artículos 92 fracciones III y IV de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Puebla y 12 fracción VI del 

Reglamento del Ayuntamiento; y en términos del artículo 108 de 

ese reglamento las regidoras o regidores pueden abandonar 

definitivamente las sesiones de las comisiones del 

ayuntamiento de Puebla, pudiendo continuar la sesión si existe 

quorum legal (número de participantes establecido en la ley), 

siendo válidos los acuerdos que se tomen con la votación de las 

personas presentes. 

 

El Denunciado acudió a la Sesión de la Comisión del Agua 

como invitado, pues -quien le hizo la invitación consideró- por 

razón de su profesión, ocupación u oficio, poseía conocimientos 

útiles para el mejor cumplimiento de las tareas de la Comisión 

del Agua, en términos del segundo párrafo de los artículos 112 

y 114 fracción IV del Reglamento del Ayuntamiento. 

 

                                                                                                                                                        
los hechos con perspectiva de género. Las preguntas están transcritas en el 
apartado 6.3.1.1. Aplicación de la perspectiva de género, de esta sentencia. 
61 De acuerdo con lo evidenciado en esta sentencia. 
62 Como fue determinado en el acuerdo de instrucción del Instituto Local, visible en 
las hojas 406 a 408 del cuaderno accesorio único.  
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Actora la que condicionó su -propia- salida de la Sesión de la 

Comisión del Agua, (iv) no existió diferencia en la votación 

hecha en esa sesión, con base en el sexo de las regidoras o los 

regidores, y (v) la Actora tenía facultad de voz y voto, mientras 

que el Denunciado tuvo derecho de voz pero no de voto. 

 

Para esta Sala Regional resulta relevante reiterar que, 

conforme al contexto descrito, la salida de la Actora de la 

Sesión de la Comisión del Agua fue consecuencia de una 

condición que ella misma impuso después de haber exigido que 

el Denunciado le ofreciera una disculpa pública y éste le 

respondiera que no lo haría; esto, a pesar de que del contexto 

referido y de la estenográfica de la sesión en estudio se 

desprende que ambas personas (la Actora y el Denunciado) 

discutieron acaloradamente interrumpiéndose e incluso, 

gritándose. 

 

Además, a juicio de esta Sala Regional no existió 

desestimación y descalificación de las propuestas que presentó 

la Actora por ser mujer66, pues aún en su ausencia- la votación 

se hizo en términos de lo que ella había señalado previamente. 

Incluso, en su primera intervención, el Denunciado reconoce 

que la Actora tenía razón al afirmar “creo que la petición que 

hace la Regidora es válida…”67. 

 

Dado lo anterior, el hecho de que la Actora se retirara de la 

Sesión de la Comisión del Agua fue el resultado del 

ejercicio de su derecho a ejercer el cargo público para el 

                                                            
66 En el Protocolo para Atender la Violencia Política Contra las Mujeres se señala 
como ejemplo de violencia política contra las mujeres la desestimación y 
descalificación de las propuestas que presentan las mujeres (página 28). 
67 Visible en la página 230 del cuaderno acceso del expediente de este juicio. 
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Para la Actora, la referencia a “indigna” implicaba que -por el 

hecho de ser mujer- se le considera una persona inferior; 

referencia que tuvo como fin de menospreciar su opinión, 

disminuir su posición y someterla -a través de la intimidación- a 

aceptar un punto de vista que no era propio. 

 

Hay que partir de que, como se mencionó previamente, la 

violencia política por razón de género deriva del incumplimiento 

de la obligación de respetar y garantizar los derechos a la 

igualdad y no discriminación y lesiona el bien jurídico de la 

dignidad humana. 

 

En el Protocolo68 se establece que “La no discriminación por 

género […] en el caso de la mujer, ello se traduce en que, 

respecto al hombre, no puede ser injustificadamente tratada de 

una manera distinta obstaculizándosele el goce de los mismos 

derechos y de la igualdad de oportunidades para ejercer sus 

libertades”. 

 

La Corte IDH dijo que “la creación y uso de estereotipos se 

convierte en una de las causas y consecuencias de la violencia 

de género en contra de la mujer”69, pero también ha señalado 

que  

[…] no toda violación de un derecho humano cometida en 
perjuicio de una mujer conlleva necesariamente una violación 
de las disposiciones de la Convención de Belem do Pará. […] 
Lo que ha sido establecido en este caso es que las presuntas 
víctimas se vieron enfrentadas a situaciones de riesgo, y en 
varios casos fueron agredidas física y verbalmente por 
particulares, en el ejercicio de sus labores periodísticas y no 
por otra condición personal […]. De esta manera, no ha sido 

                                                            
68 Ver página 77 del Protocolo, en que se cita textualmente parte del Dictamen que 
valora la investigación constitucional realizada por la Comisión designada en el 
expediente 3/2006 (Caso Atenco). 
69 Corte IDH. “Caso González y otras (‘Campo Algodonero’) Vs. México”. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas”. Sentencia de 16 (dieciséis) 
de noviembre de 2009 (dos mil nueve), párrafo 401. 
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En el estudio denominado Participación Política de las Mujeres 

a nivel Municipal: Proceso electoral 2018-201973, elaborado por 

ONU Mujeres México, se estableció que las víctimas de 

violencia política en razón de género pueden no experimentar la 

misma sensación de daño, es posible que exista alguna 

normalización de estos tipos de violencia o la no identificación 

como tal de la conducta, pero lo que importa no es el objetivo, 

sino el motivo detrás de la violencia para distinguir entre 

violencia contra las mujeres en la política y violencia en contra 

de las personas en general. 

 

En el caso, el Tribunal Local analizó las expresiones que 

conllevaban la palabra “indigna”. Esta Sala Regional coincide 

en que, dado el contexto, esas expresiones no conllevaron 

elementos de género, es decir no fueron emitidas contra la 

Actora por el hecho de ser mujer, no le afectó 

desproporcionadamente por el hecho de ser mujer y no tuvo un 

impacto diferente respecto de los hombres. 

 

Es importante reiterar que esas expresiones se dieron en un 

momento en que tanto la Actora como el Denunciado se 

interrumpían mutuamente, usando un tono de voz fuerte y firme. 

En lo que interesa, dijeron: 

Participante Descripción 
Denunciado Yo no me voy a salir porque esta es una casa pública. Salte tú 

porque eres indigna de ser representante de los habitantes de 
Puebla, eres indigna, no tienes la capacidad. 

Actora Eres un lépero. 
Denunciado Eres indigna de ser representante, eres indigna de ser 

representante. 
Presidenta 

de la 
Comisión 

Pido orden por favor. 

                                                            
73 ONU Mujeres. 2018. Participación política de las mujeres a nivel municipal: 
proceso electoral 2017 – 2018. México, ONU Mujeres. Versión en línea, 
descargable, en https://www2.unwomen.org/-
/media/field%20office%20mexico/documentos 
/publicaciones/2019/participacin%20poltica%20de%20las%20mujeres%20a%20niv
el%20municipal_proceso%20electoral%202017_2018.pdf?la=es&vs=3303 
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mujeres en la política y violencia en contra de las personas en 

general. 

 

Esta Sala Regional no advierte algún motivo detrás de la 

expresión “indigna” que, en el contexto referido, tuviera un 

impacto diferenciado en la Actora por el hecho de ser mujer. 

 

Dado que, en las expresiones no existió una vinculación 

con el desempeño del cargo por la condición de ser mujer 

de la Actora y no tuvieron un impacto diferente por ser 

mujer, resulta que no existe algún elemento de género. 

 

Así, aunque fueron agresiones verbales74 y reprobables en un 

debate público en que las personas deberían comportarse con 

respeto mutuo, al no estar basadas en estereotipos y visiones 

discriminatorias sobre las mujeres, las expresiones analizadas 

no se pueden considerar violencia política contra las mujeres 

por razón de género. 

 

De ahí que sea irrelevante, para acreditar la violencia política 

contra las mujeres por razón de género, si la acusación de ser 

indigna como representante tiene un efecto en el ejercicio del 

cargo, pues -se insiste- en el caso no conllevó un elemento de 

género; además de que, en el apartado anterior, esta Sala 

Regional concluyó que la conducta denunciada no tuvo por 

objeto o resultado el menoscabo o anulación del 

reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos político-

electorales de la Actora. 

 

Por ello el agravio es infundado. 

                                                            
74 En el Protocolo para Atender la Violencia Política Contra las Mujeres se señala 
como ejemplo de violencia política contra las mujeres las agresiones verbales 
basadas en estereotipos y visiones discriminatorias sobre las mujeres (página 28). 
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hecho de que ella solicitara que se realizaran correcciones al 

dictamen que se estaba analizando; lo que -en consideración 

de la Actora- implicaba que según el Denunciado no contaban 

con la suficiente capacidad para entender la supuesta 

explicación y tenía como fin hacer ver que las regidoras que 

consideraban que el dictamen se debía modificar no eran 

inteligentes. 

 

Aunque al analizar el quinto elemento de la jurisprudencia 

citada, el Tribunal Local hiciera referencia a “las frases motivo 

de la denuncia”, sin especificar cuál, para esta Sala Regional 

ello únicamente podría incluir las señaladas expresamente en la 

Resolución Impugnada, es decir las relativas a “indigna”. 

 

De ahí que, esta Sala Regional concluya que el Tribunal 

Local no analizó la expresión “métanselo en la cabeza”. Por 

lo que el agravio es fundado. 

 

* * * 

No obstante, con base en el marco normativo establecido y las 

precisiones sobre el contexto hechas, a juicio de esta Sala 

Regional la expresión “métanselo en la cabeza” no conllevó 

elementos de género, es decir no fue emitida contra la Actora 

por el hecho de ser mujer, no tuvo como fin señalar que el 

Denunciado (hombre) entendía algo mejor que ella (como 

mujer), no le afectó desproporcionadamente por el hecho de 

ser mujer y no tuvo un impacto diferente respecto de los 

hombres. 

 

Es útil retomar la transcripción hecha al respecto: 

Participante Descripción 
Actora Si me permiten nos escuchamos 

Denunciado […] Todo esto lo pagan los usuarios, la aportación que está 
haciendo la empresa, la están pagando los usuarios, la están 
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características poseídas o papeles que son o deberían ser 

ejecutados por hombres y mujeres respectivamente. 

 

Además, en el contexto en que se dijo, la expresión no 

controvierte la capacidad e idoneidad de la Actora como 

regidora, pues no está directamente relacionada con el 

ejercicio de su cargo. 

 

En ese sentido, en el contexto referido, la expresión “métanselo 

en la cabeza” no tuvo como fin señalar que el Denunciado 

(hombre) entendía algo mejor que la Actora (por el hecho de 

ser mujer); pues tal expresión se dio una vez que la Actora 

había expresado su opinión al respecto, mientras le 

correspondía el turno de la palabra al Denunciado, y -se insiste- 

la expresión es en plural, sin que de ella se advierta que estaba 

dirigida a algún género o persona en específico, sin que esta 

expresión cuestione la capacidad e idoneidad de la Actora para 

ejercer el cargo. Aunado al hecho de que el Denunciado había 

sido invitado a participar en la Sesión de la Comisión del Agua 

justamente en su calidad de experto en los temas que tratarían 

en la misma. 

 

Cabe recordar que al analizar el contexto, esta Sala Regional 

determinó que, las personas que votaron en la Sesión de la 

Comisión del Agua (regidoras [mujeres] y regidores [hombres] 

del ayuntamiento de Puebla) votaron -por unanimidad de 7 

(siete)-; es decir en la votación no existió una diferenciación por 

género. 

 

Tampoco se advierte algún motivo detrás de la expresión 

“métanselo en la cabeza” que, en el contexto referido, tuviera 

un impacto diferenciado en la Actora por el hecho de ser mujer. 
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personas usaron un tono de voz fuerte y firme, en una sesión 

del ayuntamiento en que la actora tenía voz y voto mientras que 

el Denunciado solo tenía voz. 

 

En principio es necesario señalar que las expresiones que la 

Actora refiere como ataques se dieron en el marco de una 

discusión que comenzó cuando ella interrumpió al Denunciado, 

siendo importante destacar que la misma Actora reconoce en 

su demanda que llegó a gritarle. 

 

Aunado a ello, las expresiones denunciadas -como ha sido 

analizado- no fueron hechas en razón del género de la Actora. 

 

Así, es posible que derivado de la discusión acalorada que 

tuvieron la Actora y el Denunciado durante la Sesión de la 

Comisión del Agua, la Actora hubiera abandonado dicha 

reunión de trabajo, sin embargo, dicha decisión de la Actora no 

fue provocada por alguna expresión machista, misógina o que 

la discriminara por razón de género. 

 

Por ello, esta Sala Regional concluye que la salida de la Actora 

de la Sesión de la Comisión del Agua, si bien pudo implicar que 

no ejerciera su derecho a permanecer en la misma en ejercicio 

del cargo para el que fue electa, no se debió a motivos de 

género. 

 

Por lo expuesto, fundado y motivado, esta Sala Regional 

 

R E S U E L V E  

 

ÚNICO. Modificar la Resolución Impugnada, en los términos 

señalados en esta sentencia. 
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